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Sa súacribe á este periüdicb'en la Redacción casa do '16B Sros.'/Viu.íio tí hijos do Miñón é 90 ra. til o fio, B0 o|scmcslre y 30 el trimestre. Los anuncios Beinaertaráa 
;' ; ' ' ' ' ' •, [' áimédio, róal.línea para ios suscrilores, y úu real línea piiro IUR quti no !o seon. 

P A R T E OFICIAL. 

D'el'-Gobierno do provincia. 

PRESIDENCIA '.DEL CONSEJO DE MINISTROS. > 

S. M. la, Reina nuoslra .Se
ñora (Q:'D. G.) y su augusta' 
Real farnUia conlinúan en. la 
corte sin ; novedad en su ira-
portante salud. 

, {C\f lETVt)EL' 22-'DE SBTIÍMBnE HÜM. W ' \ 

MINISTERIO DE L \ GUERRA 

- 7 . . R E A L E S DECRETOS : . 
• . . ; . ; : ' : A r - : - . : • . . - ;> . " ' .u> «:rJi! 

¿tüo ¡conformidad con lo propuesto 
por mi-:Cpiwojn"de •MUíUtroi,-'Vengó'ch' 
adn'iUir, l.a dimisión 'querer Ten VentéGe-' 
ne ra Í D. Jó&'ú' u í i e ' r r M , d q ta. Conchn, 
Marqués.de ía llábana, l i l i ; hecho .del. 
cargó dé Gob'enmdor Cnpitim' general 
dé la U\a:délCñtÍ!\,:q«t!'daiido muy sa-
tisrecíiu.ílel celí), iñleliiíencia y Icallud 
con que lo ha.desempefiudo.,;,. 

. Dado eir Palacio á veinte de Selicm-
bre de mil ocliócieiitos ciiicüénta y 
nnevo.—Eslá^iib'ricoilo de la jíéal m h -
i»o.—Él Ministro .de lii Guerra y de € l -
Iromar, Leopoldo.Ó'Doniiell...,:. 

En atención a las parlícnlarcS' c ir-
cnnstnncias'^pe concurren c» el Capi
tán fienérnl lio. ejtircito" D. Francisco'1 
Serrnno^y.Domlógucz. .Conde, de San 
Aiilonin y. Dneelor giincrol de - A i t i l l c -
iía, Vengo en noinbiatlu Gobürnador ca
pitán goneral de la Islíi de Cutía, de con-
formíiJad enn I/» propuesto por mi Con-
Bejo de Ministros. . 

Dado en Paliirin á veíiite de.Setiem
bre de mil oelmcientos cincuenta y une-1 
ve.=rEstá rnbííni'lp de la Real mano. 
= E) Ministro du InGuerra.y de Üílra-
mor, Leopoldo O'Dounell. 

UINISl-EQIO DG LA 60DERNACI0Ü. . 

, t. «EAL DECnETO. 

Vengo eri nombrar Director gene
ral de Establecimientos penales,- cuyo 
cargo resnlla vacante por salida A otro 
destino de D. Junquin Escario, á D. Jo
sé García Jove, Subsecretario que ha 
sido 'del' Ministerio de Hnciendu. 

: Dado en ¡Palacio 4 diez y ouho- de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.±=Eslá rubricado de'la Real 
inonb:a=EI"Miiiistro de la Góbeniacion, 
José de Posada Herrera. 

; (QAGGTA. DEL 25 DE.SETIEJIBRB KÜ1L 20S.) 

; MINISTERIO DE L A GUERRA. 

' Número 10.—Circular.. 

• Excmó: Sr.: El Sr. Ministro de In 
Guerra dice con esta fecha:al de la Go-
béi'íuncion del Reino lo que sigue: t. 'i".. 

' . ((jleíliulo cuenta ú la Reina (Q..D. G.) 
idé una comunicación dul Capitán ge-
uéral de'Cnlalufiii, fucila 12 de Marzo 
ú|timut'cpnsiiltando s i Mateo Sampol y 
Tom!is,,'(]üe servíivcomo voluntario en la 
.bandíi de cornetus' del regimiento de ¡n-
ranteriai Rey, n ú m ¡ 1.°, y que era cor
to de tallo,; pnilih ser odmitido como 
quinto proVinciul por el cupo de lá ciu
dadde Barcelona cu el iceinplazo de 
.1857.' 

Enterada S. M . , ' y conformándose 
con lo informado por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de lis tai! o 
en ncordtidu.de 1.6. de Julio -próximo 
prtsndo, se ha dignado disponer se sígni-
fique & \ , E. su Real voluntail, A fiu. de 
iquisporél Ministerio de su digno cargo, 
se revoque el'acuerdo del Consejo pro-
vinciul de Barcelona,'por el que dclcrr 
•minó cubriese ptnzu en el Batallón pro
vincial de aquella' ciudnd el referido 
córncla Mateo Sampul y Tomás, el cual 
deberá cónlitniar sus snnicios en el 

•ojércilo activo, basta extinguir el tiem
po de su compromiso, llumiimlnse al 
mozo que corresponda para servir la 
plaza de miliciano que aquel no puede 
cubrir, por no tener la talla suficiente 

AsimÍHino ha tenido á bien riispnúcr 
S M . que la resolución de esto caso sirvo 
de regla general para lodos los que, de 
la propia noluroleza, puedan ocurrir en 
lo sucesivo.» 

De Real órdeh comunicada por d i 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . 
para'su conocimienlo y efecfos corres
pondientes. Dios guarde A V¿ E. mu
chos años. Madrid 13 de Setiembre de 
l8o9.—El Mayor, Francisco de Üz-
lariz.—Señor.. . . 

.. De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de Santa Culom-
ttt dc Cunicho, 

'. Todos los que poican fincas rústi-
cns, urbanas, censos y demás sujetos ü 
la contribución territorial en esle mu-
ñicipio, presentarán sus relacioucs en el 
(érmiuo de ocho días en la St'crelaria 
de este Ayuntamiento, paro que la jun
ta pericial pueda dar principio ó Int'or-
mficion del amillanimienlo paro el año 
próximo. Santa Colombn de Cu rueño y 
Setiembre 15 dé 18Ü9. = Lucas de 
Castro. 

Alcaldía conttiluchnal de Cebroucs del 
[ " l i io . 

* Hago saber d iodos los ímcendados 
vecinos y f»ra«leros que poseen bienes 
sujetos a la contribución territorial en 
?el:lénnino íle esté Ayunlnmii-nlo, pre
senten cu la Socrelnria del mií-mo den
tro de sete día» después del QUUUCÍO en 
él Uolt'lin ofiiMitl.sus relaciones arregla-
d¡is á instrucción; pui's e i í ^ l ro caso-.la 
junta que se "halla instalnda para ' recti
ficar el padrón de riqueza que ha de 
servir de buso parí la dei rama de la 
cónlribueion de I8ü0 les juzgará según 
los dalos que la misma pueda íi<!qmr¡!,( 
MU que puedan ser oidos de' agravios. 
Cebronc* del Uio Sel'embrc 16 de ISóO. 
Ambrosio López.' 

>l/ca/d¿a coíisfííncíonal de Vállc de Ft-
: nollcdor". 
; Para que la junto • pericial do 'este 

.Ayuntiimieitto proceda ;í evaluar lasiili-
liiladüs d<! los imipiétnr ioH védnos y fn-
raslerns que Itati de servir 'da base pa
ra la derrama de !¡i contribución terr i
torial del nñn dü 1880, so proviene.-á 
todos los llevadores de- fincas, foro?, 
censos y demás rentas sujelns ni pago 
de dicha coiilribui-.¡nn,-presoiilen sus re
laciones en la Secretaría de Ayunla-
iniento en el término de veinte dia*, y 

.de no veiiíicailo proredeifl á su evalúa-

.cion.deoficio, sin dar tildar h ningiina 
rectnnineion. Vulto do Kiiiutledo y Se-
tieiuhre '18 d« 1850.—lV»mu:ild« Fer-

'iiotidez.=Uarael Pérez, Secrelario. 

Do los Juzgados. 

. Juzgado de l.™ íjisííuicm de León. 

Por la Sccrclarfo do la Salo de Go
bierno de lo lixema. Audiencia de Va-
iládolid se me ha dirigido con fecha l i 
.del con ¡unte la carlo-úrdcn que dice 
«sí: 

tiDado cuenta en Sala deGobierno 
de una comunicación del Fiscal de S. M . , 
fecha 9 del actual, reliitivameute ¿ l a s 
dudas que algunos Promotores Fiscales 
le.h'ibian consultado acerca dé su cum-
pUmiento por los Alenldes y sus Te-
nienlcs Ó lo que su previene-en-el ort . 
26 del reglamento aprobado por S. M . 
paro lo. i jmicinu del Real decreto de 
8 de Julio último, sobre formación do 
c.ttaitistica criminal, se ha-dictado con 
fecha do-ayer la providencia siguiente. 
—«Eu vista delomauifesUdo porelTe-
nientc Fiscal con.- funciones de Fiscal 
de S. M . un su comumrocion de 9 del 
corriente, y con objeto de precaver 
cualquier entorpecimiento que pudiera 
ocurrir en lo dispuesto en el art. 20 ; 
del reglamento do 8 do Julio último 
sobro estadística criminal,' líbrese car-
la.-órden ó los Jueces de 1.»: instancia ' 
del Territorio á fin de que encarguen 
ó los Alcaldes y sus Tenientes que pa- " 
ra la mas estricta y puntual observan
cia de lo preceptuado en dicho ort. sa 
pongan, do acuerdo con los Promo- -
lores Fiscales «sí en la forma de llevar-: 
lo á electo en'iodo lo' demás que sea ' 
referente al mejor • desempeño . do tan ' 
interesante serucio; evitando bajo su' 
niiis estrecha responínÍJÍIiiJad; cuu|(¡úiera 
dilación ó falta que pueda en muñera 
alguna entnrpccer ó desvirluor el ob-' 
jeto que se lio propuct-lo el Gnbiérno ' 
de S. M . al Uielur la referida Real dis-
püsíiM'onl» • 

'. Y en cumplimiento do lo mandado 
por la-superioridad, encargo ó lus A lcál- * 
desde los Ayuntomn-ntos "ie u*le pauido 
jvidU'i'.d y sus Tenientes, que destle 
litigo se pongan do acuerdo enn el. Pro
motor Piheal de este juznattu'parií; lodo ' 
lo que su •niBii i l iuBta 'en 'dicha ca i ta -ór - ' 
den, evitando cualquiera dilación ó' fal
la que pueda entorpecer ó -desuiluar 
el objeio de la -Real disposicüiu que cu ' 
l.-i minina se cil»; pues eu otro CÍISO" te " 
lesexigi iá I» mas estrecha rnsponsaln-
lidad. I.eon 1K> de Setiembre de 18iS9.: 
—José Muría Sánchez. 

Lic. D . José J/A 5a«c/icj, Auditor ho
norario de Marina. Juez de primera • 
instancia dé esta ciudad y partido. 

Por el presente tercero y ú'l ímo 
edicto cito, llnmo y emplazo ó tudas las 
personas que se crean con derecho á la 
sucesión de los bienes, que a su fallecí- J 
míenlo dejó D. José Ferrcras, vecino 
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que fué do c l n ciiulii j , ouyn licrmicin 
lut rentinctado fin ltcnn.-if;a I).11 -Marí.-i 
Ferreran, iiiHtiluida heredera por tcHta-
meiitü, pnrd quu en el lónnini) de míe
te diaa coniparezcuii en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda, por medio 
de procurador con poder buslaule, á 
inlerponcr la' reclamación que les con
venga, parándoles cu otro cuso el per
juicio que Haya lugar. Dado en León 
¡i veinte y chairo de Sellen.bre ile mil 
oclincientoí cincuenta y niioie.=.li»<S 
María Saurhez^Por ninndadodeS. S . 
Podro de la Crm Hidnlgn. 

!o, se dará al juicio de ab-intestato el 
curso quo corresponde, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Gol-
tneonr-Vieji á 10 de Setiembre de 
1859.~Mari.-ino Volcayo de Toro.=1*0.1 
mnudado de S. S. Carlos l.opei J>|a-

r ro . 

llago salier: que en este Juzgado se 
siguen untos á virtud de falleciuiiento 
de i ) . .1o!<ó Terreras, vecino que fué de 
esta ciudad, y renuncia de l) • Mar l i 
Ferreras su hermana, de la propia ve-
ciuda.l, de la herencia de aquel, para 
que fuó iiistitnlda por testamento, en 
tos cuales resultan inventariados diieren-
tes bienes cuyo venta se ha acordado en 
pública licHaeiun, después do haber sido 
tasados por convenir a»! á los inlcreses 
<iel condal; en su verdad so ha schalado 
para que tenga erecto el remate el día 
iros del próximo Ocliilire y hora de las 
doce en punto de sn maftana, en el lo
cal que ocupa el Juzgado, lllllándos e 
desde esto din do maoiíiesloen la escri
banía del actuario el pliego de condi 
niones y las muestras de las diferentes 
«íspycies que se venden de. grano y le 
gumbres, debiendo los que se ¡nlprcícu 
pasar, si quisieren, al pueblo de Quin
tana do Raneros é ver y enlcrorfede 
los ganados, paja y yerba y fruto pen 
diente en las viñas, siendo los bienes 
que se ponen en venia los siguientes, 
con su respectiva lasacion. 

líl fruto pendiente en 28 cuartas 
poco mas ó menos de vida, sitas en los 
pueblos de Qjintana, Sunlovcnia, Viila-
•uieva y Anlimio de Abajo, en 980 rs. 
Jliez y ocho cargas y cinco heminas de 
Irigo mocho, á 33 rs- fanega. Diez car
gas, una hemina y dos celemines de trj 
go caiidiul, A 38 rs. fanega. Tres cargas 
•le centeno, i 21 rs. fanega. Nueve .he 
niiniis de cebada, i 18 rs. fanega. Tres 
heminas de avena, i 12 rs. fanega. Diez 
y ocho heminas do Ules, é 42 rs. fane
ga. Tres heminas y dos celemines de 
Sarbanzos, i 99 rs. fanega. Quince cor
ros de paja, ¿ 30 rs. cada uno. Tres 
carros de paja de centeno, ó 2o rs. cada; 
uno. Ocho carros de yerba, á GO rs 
cada uno. Una potra negra do año, en 
SOO rs. Olí pollino de 16 alias, en 70 
ts. Un cerdo de cebo, en 450 r». Un 
novillo negro de 2 años, en 801) ra 
Olro novillo castalio de 2 afios, cu 760 
rs. Una ternera, en 100 rs. 

Las personas que quieren inlere 
sarse iicudir6ii dicho din y hora é este 
Juzgado, donde se les admitiri las pos 
turas que fueren justas. Dado en l.eon 
¡i vi'iule y cualrii de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve .=J»só 
María riuucliez.^Por mandado de S.S.: 
l'edro de la Cruz Hidalgo. 
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I>. .Waríano Valcayo de Toro. Jue» de 
t>< ¡mera instancia de etia villa y su 
partido. 

Por el présenle se cita, llama y em 
plaza & cuantos se crean con derecho 
¡a herencia y bienes de José Alomo, 
nulnral de Laguna de Sotnnza en 
provincia de León, y residente última-
mente en Torrolodones corrcspnnillen-
te ¡I este partido judicial, donde falle-
•'.iii nb-hiteslalo el día ocho ile Moyo 
úllimo, para que en el término dit 
trniula (lias comparezcan en este juzga
do y Escribanía de número del infras
crito, n usar del que se crean asistidos, 
por medio de procurador con poder bas
tante, hajo apercibiniienlo de que trans
currido el plazo designado sin yeriUcar-
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

M E H O R U 
leiila el 16 de Setiembre en la inougu-
rucion del curso de 1S59 \\ 1800 en et 
Instituto de León, por D. AQUILINO 
RUIDUA* arquilecto, Cnludrálíco de 
Mulemáücus y vice-Direclor del mismo 

estublecimiento. 

(CONTINUACIÓN.) 
La Biblioteca provinriol formada por 

ta asiduidad con que la Comisión de 
monumentos ordenó las voh'nnenss re-
cogíiios de Itis esliuguidas cotnuuiihdeii, 
é incorporado al Inslitulo en el año de 

1810 como Jísponld el reglamento, hn 
coiitinD.ido enriyaeciándose en lo que 
han permUidi) Ins ctiiitidiiites dc-stiimtlüs 
á este objeto, cuidándose también dü 
que las adquisiciones correspondieran al 
nuevo curAcler de los estudios. 

Asi cstnblecidas lus condiciones y 
marelia del Instituto, ni por su índole 
ni por los medios de que dispone, puede 
ofrecer en cada año sucesos culminan-
tef», pero como cualquiera que sea su 
naturaleza lian de hacerse constar siguien
do la disposición icglumentaría, llega
mos 4 los que' pertenecen ni curso que 
termina. En él las variaciones del per
sonal fueron man numerosas que en to-
dos los iintcriores. D. Ramón Domin
go Furnanduz, cnledrálico de Hetorica 
y poética, trasladado el Instituto de 
Ziragozo, fué reemplazado por D . Bruno' 
Alonso Ituiz, catedrático de la misma 
nuignntura en el Instituto de Huesca. 
D. Joaquin Gaite, catedrático de Geo-
grafía ó iIistori:i, fué también á su ins-
lancia trasladado al de Orense, y en m 
lugar nombrado sustituto por In Direc
ción general de instrucción pública el 
licenciado en jurisprudencia y bachiller 
en lilosofío y letras D. Andrés Garrido 
y ¡lomrro. Por carecer de titulo cor
respondiente el susUlulo de latinidad y 
griego y lengua francesa, D . Francisco 
Gil , cesó por disposición do In Direc
ción general, y por la misma fué nom
brado sustituto de la primera asignalii* 
ra y encargado de la de Francés por el 
Qufe del establecimiento, ul licenciado 
en jurisprudencia y bachiller eu filoso
fía y letras I ) . Genaro Kodriguez Qui
ñ o n e s , antiguo y sobresatieule alumno 
de esta Escuela. I ) . José Gircín Mudi-
no le recmplazii en el desempeño de la 
última asignatura . nombrado al efec
to sustituto por la Dirección general. 
131 catedrático de Keligion.y Moral don 
Natalio S. Riman, fué trasladado al 
Iustitulo .de Teruel, sustituyéndole en 
la enseñanza, como estaba previsto en (oí 
programas generales, D Jacinlo Ar 
guello, Director de la K-tcuela Normal 
y Profesor eu la misma de aquella asig
natura. La secretaría ha sufrido.lum-
bien un cambio; por renuncia del que 
la desempeñaba desde su creación, fué 
propuesto y nombrado el catedrático 
D; Marcelino Gavilán Reyes. Filialmen
te, el .reglamento exigía o t i o nombra
miento, ei de un Vice-Director, y cupo 
la honra de este cargo al diinisionariu 
de ta secretaría que ahora os dirige ÜU 
voz. 

Completo de esta manera el cuadro 
de profesorfis, siento Jo (hwtiVoiabte do 
mi situación para decir las rcnlajna que 
á la enseñanza prometen con su labo
riosidad, las largas pruebas hechas por 
unos y los antecedentes de todos. Me
jor repartido desde luego el trab.-ijo de 
las cátedras, se ha facilitado su desem
peño para cumplir cuanto exigMI los 
piogrumas di; estudios y ncomi» lar las 
i'spliciiciones al o>lolaiilo que se va ob-
servnudo en los alunmos. lin los exá
menes ordiiuuios y mas pi iiieip;ilnieii-
leen los deopo-ícion á premios y vjor-
cicios del grado de Ifíichiller eu ¡irleí, 
es cuálido sorprende la generalidad de 
lo instrucción que adquieren los jóve
nes, y cuánto puede'esperarse sí conti
núan sus estudios conaprovechainiento. 

Ciento odíenla y uno ruaron los 
alumnos matriculados en el último cur
so, y los presentados á los exámenes 
ordinarios y cslr.iordinnrios, con las ca
lificaciones que han tenido, 8t¡ espresan 
en el respectivo cuadro. . 

Una enseñanza se aumenté que no 
exislia eu nfiiis anteriores la de dilmjo 
lineal y de adorno, debida á In iniciati
va y cooperación de la Junta de Ins
trucción pública. VA número de alum
nos no estuvo ciertamente en relación 
con la impoiianciu y universales 
aplicaciones da la nueva asignatu

ra; el defcsnocimieiito de esta". los gas" 
tos que ocasiona, la circunstancia de no 
ser preciso su estudio para el grado de 
Itiichiller y el retrajo que sufrió la aper
tura de esta cátedra verificada en 15 de 
Diciembre último, esplican la escasa 
concurrencia; pero el ejemplo dado con 
los trabajos que presentaron los a lum
nos, es busloiite ¿ inspirar mas lisonge-
ras esperanzas para en adelante. No 
aparece ahora esta enseñanza en el nia-
dro de asignatura?, porque no habién
dose aprobado los gastos paro su soste
nimiento hasl» no cumplir con otras 
disposiciones de la ley, ha de esperar
se ó la realización que [de [ellas se ha 
procurado. 

Otro cátedrn próxima á establecerse 
es la de agricultura; la Excina. Dipu
tación ha consignado los fondos necesa- ' 
ring en el presupuesto del próximo año» 
y la ley recomienda con mención espe
cial su mni pronta instalación en los 
Institutos, reconociéndose por lodos la 
conveniencia de esta mejora, si bien 
parece haberse ignorado el lugar don
de debe establecerse según lo reclaman 
ta naturaleza de los fondos que lo cos
tean, su analoiifa con otras malcrías de 
segunda euseñunza que la auxilian y el 
claro preceptotde la ley. 

La secretaVla va estendiendo BUS 
trabajos al tenor de lo dispuesto en el 
reglamento administrativo para la en
señanza. Los demás adelantos que han 
permitido los presupuestos paro au
mento de Gabinetes, Biblioteca y ma- . 
leiial han sido hechos consultando su 
rejipectiva preferencia. Para algunas 
mejoras que. ebtán siendo necesarias 
se ha solicitado del Ilustre Ayunta
miento la cesión de una parte del lucal 
contiguo á este idificio, y es de espe
rar de aquella corporación que en su 
celo por luda me jo ni pública, y en un 
particular que no afecta á sus fondos, 
contribuyo á lo que de otra manera no 
podrá conseguir este Instituto, y con* 
siste en la construcción de un observa
torio meteorológico, en el csublcci-
roiento de la Hibliotcca, con el desahogo 
que su creciente aumento reclama y en 
otras ofleinas que si no de igual impor
tancia no son menos precisas. Aprobada 
en el presupuesto que rige una conlídad 
destinada A este objrto, en el próximo , , 
año podrá mauifetjtarse hasta qué punto 
fué realizable el anterior pensamiento. 

Tnles son. Señores, las principales 
noticias que ó frece n alguna importancia 
y cuyos detalles corlan en Ins relacio
nes y estados que viin adjuntos & esta 
rneiuori». Si el rsuílaiJo de estos hechos 
ligeramente reseñados pareciese satisfac
torio, corresponde la gloria á lii ilustrada 
acción del Gobierno de S. M . (Q. D. G.), 
n ía del Rector do la Universidad del 
Distrito, á las Autoridades que han esta
do al frente de la Administración Pro-
viuciil, a los SS. Diputados á Córtes 
que conti ¡huyeron á la creación del Ins
tituto, ¡i la iÍNCini. Diputación pro\Ín-
cial celosa por el adelanto y siempre 
pronta á secundarle, á la protecciuu dis
pensada por las juntas Inspectora y do 
luhtrucciou pública, y por fin a la per
severancia y Urme voluntad con que 
lian desempeñado sus cargos el Gefe y 
Catedráticos del establecimiento. Gran
de romo VA el tríbulo de reconocimien
to qne el favor prestado reclama, -.'s de 
desear que crezca cada día merced al 
ce'.y é iofuligabilidad con que se nutren 
y foíncolan estos establecimientos, lla
mados á desenvoherse en ancho espacio 
y á pregar grandes sen icios; tanto mas 
cuanto que vencbbis las primeras diíi-
cullndes, es dado ver ya sus fallos quu 
todos locan y que á tantos habrán de 
alcanzar en adulante. Su bondad, sin 
embargo, tiene su origen en otra pnrtr; 
el prnvcrh» de lus segundos estudios 
puede medirse-por la educación con la 
cual se encadena en rigurosa serie la 
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viilo cntcni «leí liombre. A In^ pnlros y 
fiiicnrgaflos de loa jiivcnos ¡[icnnibc mi
ro r con im|jOttnnc¡¡i esle ptmlo, con-
voiiciúniloao di: quu sin l:i fitor/.n do los 
primeros consiíjim dunlru de I» runil i í i , 
sin sostener y funiiur el nh»a de los j ó 
venes pnr la I c r m m y In subonlinaciun, 
Sin In íiifliieiicín du \ i m mmíro qntí ins
pire los liuuiios sentimÍLMiloR y ios peN-
fíiosde la vid», y lu ¡luloridoddcl p¡i<lre 
p»ru ninslrnr la fuerza de vutuiilnd y la 
grandeza de l a \ i r l t i d , sin lu coupora-
t-ion de esto amor ul m¡is persislcule y 
necesario, cuiilquiera iuslruocion se ha
ce vana, pretenciosa, estéril, ó liay que 
reprimir vicios y cslruvíns de lal natu-
ralezn que t ser frecuentes h suciedad 
Imbría de conmoverse ante unos e jem
plos que llevan en pos de ní lu i iTc l ig ío -
eidad, el menosprecio du la moral y el 
olvido de In honradez. Por otra paite 
tioy, á la antigua autoridnd del padre, 
i la cohcíion que otras circunstancias 
concurrían ¿ dar á lu famili.-i, ha segui
do la emancipación, en términos que si 
en los albores de la vid» no se logra ¡sis* 
pirar la coneieiicin del deber, es impo
sible mas Urde restringir lu libertad del 
hombre. No deben por eso los pudres 
contentarse, como gcncralmcntu se hace, 
con disponer á los hijos á seguir una 
carrera, y procurar con prisa, mirando 
Bolo el resultado de los exámenes, tener 
un médico ó un abogado; es necesario 
fortalecer el sentiiniento de lo justo en 
eu corazón, de otro modo ensordecido á 
esle impulso, aunque prospere,siempre 
hallará t n la WJa el vac ío de eu propia 
estimación yin inseguridad del porvenir. 

Corresponde después & vosotros; esti
mables comprofesores, instruir á los jó 
venes, presentando las lecciones al al
cance de los menos capaces, inspirarles 
el amor al bien y á la verdad y dotar-

Ies con ol tesoro de fo ciencia; el cami
ní) es Arido y panoso cuando so linlla la 
desiipHeacion y el abandoiio le embara
za, pero tnmbíen para imletmtizaros en-
c o n l n r c H como siempre almas ávidas 
da saber, infatigables en adelantar y 
que sueltas hácia la verdnd como el 
innn á su norte, so ven sotícilnda-t por 
los nuevos y dilatados horízonUis que 
el csLudio ofrece ú su espir i iu . l'ura es
tas «linas fueron sin duda creados ios 
tesoros del pensamiento, herederos de 
los trabajos acumulados por lo* genios 
que les lian precedido, uumeutaróii.con 
los suyos esta herencia, cuutribtiycndo 
á formar un eslabón mas de la cadena 
que une la lierru al cielo, la. cria
tura ñ su Criador. No degmayemos CH 
la tarea, preparemos á los jóvenes para 
el camino que han de recorrer, y cuan
do les veamos dar un paso mus en la 
ciencia, brillar eu elevados puestos y 
ser objeto de admiración, nos conside
raremos completumeulc rccumpensndos 
con haber contribuido á su gloria. 

Secundad, jóvenes alumnos, el inte
rés de que sois objeto siguiendo con ar
dor y constancia nuestras ícecíortes, en 
la seguridad de que no hay m é t o d o al
guno provechoso do enseftauza sin la 
continua aleiicion por parte del discí
pulo, ni estudio alguno profundo sin 
el enlace y encadenamiento de lasideos. 
Los conocimienlos que se hocen solo 
cuestión de memoria además de super-
flcíule?, suelen acompañarse-de la pre
sunción del saber, vicio que únicamen
te deja vergüenza en loa momentos de 
prueba. Emprended pues con firmo pro
pósito los tareas escolares, que por lo 
mismo que son difíciles, para corazones 
de consistencia la simple esperanza de 
conquistar un adelanto vale infinitninen-
le mas que una vida de inerte oscuridad. 

Deí'id sino VAsntrns los que en los 
cerlámeucs de oposickn á premios ha
béis logrado esta honrosa distinción, <!c-
ci.l si habei-i sentido nunca unasalUDu-
ciou mas viva, cunladla á vuestros com-
;)¡uniros Íus|iiraitdoles un noble eslímti-
lo pura q;ie «iistüii esta fultdd.id con 
vosotros, presentad á vuestros padres 
los i]¡plo¡n;is que vais á recibir y que os 
colocan los primeros enUe los sobresa-
litrntes, y veréis conlupUeado con las 
manifeslaciones did n m tierno y distin
guido caí i ño el placer de haber llenado 
cumplidamente vuestro cargo, t'eru cui
dad de cerrar el corazón á las sugestio
nes del orgullo que despertando rivali
dades y alijándoos de la sencillez y hu

mildad que forman el espíritu del joven 
verdaderamente estudioso, os enagena-
rían el mas precioso bien del hombre, 
la colimación de los demás. Kn buen 
hora que sin faltar á la modestia lle
gue is á ver vuestra superioridad si
guiendo el impulso que no so cstacionn 
de la Ciencia, pero sin desconocer el 
origen de vuestros adelantos, sin incon
sideración á los que ya fatigados guia
ron vuestros pasos, sin suscitar la l u 
cha de los que van con los que vienen, 
lucha que en último resultado os seria 
fatal porque expiraríais inexorablemen
te vuestra falta ante el sucesivo pro
greso do la civilización. 

ni; DICHO. 

ALUMNOS MATRICULADOS 
DESDE LA INSTALACION DE ESTE INSTITUTO. 

Cursos. M o t r i c u L t o G M W M w r . Per(lioron 
so* curso. • -11 

clnllor. 

1846 é 
1847 á 
1848 á 
1849 á 
1850 á 
1851 á 
1 8 5 9 á 
1853 á 
1854 á 
1855 á 
1856 á 
1857 á 

1847 
48 
49 
50 
51 
5 2 
53 
54 
5S 
56 
57 
58 

105 
97 
86 
94 
93 
92 
96 

106 
S98 
221 
938 
123 

79 
67 
64 
77 
78 
88 
85 
99 

120 
108 
207 
275 

26 
30 
22 
17 
12 

1 
10 

3 
5 
6 

26 
44 

16 

13 

27 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS DEL I M I T U T O DESDE SU I N S T A L U m 

AÑOS, 

1846 
1847 
1848 
1849 
1850 
18S1 
1852 
.1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1858 

Totales. . . 

Cantlilndes 
prcsujiuesladas 

159.820 
105.960 
130.783 
101.885 
104425 
IO2.4OO 

97.300 
82.618 

, 100.300 
1)3 800 
101.800 
132.916 

1.333.707 

Producto de motrlcu» 
las gtorios é iucórpo- •• Arbitrio do un real 

• raciones. en fanega de sal. 

8.000 
13.280 
12.380 
12.400 
16.560 
18.840 
26.200 
30.860 
27.300 
38.920 
27 540 
26.540 
27.140 

275.960 

3 2 . 6 4 5 . . 6 0 
3 4 . 3 3 4 . . 0 9 
4 6 . 0 5 4 

•113.033.69 

Déficit que en cada 
año ha cubierto la 

provincia, 
íteaííj c é i t l m s . 

• 42.973..92 
30.527..30 
49.826..75 
38.280 
79.386 
70.131..42 
75.372..72 
62.638 
53 792..96 
84.849.99 
77.7I0..97 
84.832..37 

•r.o.:)2i..e3 

GASTOS I)£ 
Personal. 

6.540..30 
54.§35..50 
73.832..90 
87.116..7r> 
93.744..24 
91.253..27 
89.595.48 
85.707..72 
83.278 
86.862..-48 
84 621..04 
9I.8I5. .27 
94.980..37 

1.023.583. .33 

Material. 

832..96 
2.018.42 
1.690 
9.444..09 
7 150..24 
6.973..42 
6.735..96 

10.525 
6.660 
5.850 

27.768..88 
12435 
16.992 

1 15.075..97 

HEL.VCION D E LOS PPiOFESOllES Q U E ILVlS ENSE3SADÓ EiS E L mS'ClTUTO. 
NOMBRAMIENTO. CESACIOH. • 

D . Francisco del Valle, Caledrilico de.-Retórica, y Poética.: . . 
I ) . Domingo Alvarcz. Catedrático de Laliniiliul. . . . . . . 
1). Nalalio San Human, Catedrálico de Keligion y Moral. . . . 
D . Félix García de la Hoz, Caledrálico do Historia. . . . . 
1). Francisco Gil y García, Caledrálico de.Fraucfc 
E l mismo, suslimlo de Latinidad. . . . . . . . . . 
D . Manuel Bodi iguez Falencia, Caledrálico de Física y Química. 
I ) . llamón Domingo Fernandez, Caledrálico de Lalinidad. . . 
E l mismo. Caledrálico de Retórica y l'oúlica 
D . Claudio Folo, Caledrálico de Geografía é Historia. . . • 
D . León Gi l , Caledrálico de Latinidad. . . . . . . . . 
D. Patricio del Palacio, Caledrálico de Geografía c Historia. . . 

. D . Joaquin Gailc, Caledrálico de Gcografia ó Historia, . . . 

1 !¡ de 
Id. 
18 

¡S de 
2 í de 

2 de 
30 de 
1 í de 
20 de 
21 de 

4 de 
12 de 
17 de 

Sclicmljrc 1 8 Í 6 . 
id. id. 
id. id. 

Diciembre 1 8 Í 7 . 
Marzo 1 8 Í 8 . ; 
Diciemliro 1 8 í f l . 
Jimio 1818. 
liiciembrc 1858. 
Oclnbrc 1831. . 
Setiembre 1830. 
Diciembre 1851 . 
Octubre I S ü l - . 
Selicmbre 1 8 Ü 0 . 

20 de Octubre 1881, por renuncia. 
1 í de Diciembre de 1848. 
18 de Marzo 1859, por traslación al Insliltilo de Teruel . 
20 de Octubre 1811). 
1 !¡ de Oclubre 1 8 Ü 2 , por siiprcsion de la asignatura. 
1!) do Diciembre 1 8 Ü 8 . 
2(i do Marzo 18i>2, por defunción. 
20 do Octubre 1831 . 
2" de Agoslo 1 8 ¡ i 8 , por traslación al bisliluio de Zaragoza. 
1 lulo Oclubre I S a í , por traslación al Instituto de Oviedo. 

124.de Scliembre I S i i i . por defimciou. 
30 de Sel." 181)6, por traslación al Inslilulo de Oviedo. 
31 de Dic.° 1 8 l ¡ 8 , por traslación al Inslilulo de Orense. 
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PERSONAL DEL INSTITUTO. 

FECn.V D A NOMBRAMIENTO* 

21 
20 
l o 

a 

D . Francisco del Valle, Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D . Aquilino Rueda, Yice-DIreclor . . . . . . . . . . 
D . Marcelino Gavilán, Secretario. . . . . . . . 
D . Aquilino Rueda, Caledrálico de Malcmólicas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
D . Vitorio Fidalgo, Catedrático de Latinidad. . . . . . . . / . . . . . , 
D . Romualdo Tcjcriiia, Caledrálico de Psicología y Lógica. . . •. . . . . . 12 
D . MarccIino.Gavilan, Caledrálico de Maleinálicasi ... : . . . . -. . . . . i - . ••••o 
D . Antonio Uriarte, Caledrálico de Hisloria natural..... . . ... . ... . . . . . . . . . . . 2a 
E l mismo, encargado de la enseñanza ilo Física y Química . . . . . . ,. . . . . . . 21 
D. Francisco Leonardo- Pallcslcros, Caledrálico de, Latinidad , . • . . . . , . .24 
D . Bruno Alonso Ruiz; Catedrático de'UetúiKa y l'oótica.-' . . . . . . . . . . . . . . * , . . ¡ i . . ' . . i : 2 8 
D . Genaro .Roilrigu.ez Quirioncs. snsliluto: de'lengua ( n iega y Latina. . . . v . . . • , • i¿ 9 
D . Andrés Garrido Romero, sustituto de Geografía ó Historia. . . . . . . ' . ; ¿ . . . . -22 
D . José García Modinp, sustituto de lengua francesa. . . . . . . . . . . . . - . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ib 

de Moviemlire 184C. 
de Jumo 1 S;)fl. 
de Jumo 18!>!). " 
d e ^ e l i e m l i r e ' l S í q . ; . ' 
de, Noviembre 18,40.. 
de.huero I S H . • : 
de Alml 1 8 Í 8 . 
de Agoslo 1848. 
de rucio 1 8 ) 3 . 
de Mayo Ib JO 
dtiiAgoslo 18o8i>«r. • 
de Diciembre I S a S . " 
de Diciembre 1858. 
deJlarzo 1 8 ü 9 

DEPENDIENTES. 

D . Florencio Montólo, Conserge. 
D . Benito de la Fuente, Bedel. 
D . Juan Alonso, Portero. . . 

3 de'Febrero 1847; ' 
1 M e ¡Nouembic 1849. 
10 de Oclubic ISoO 

ESTADÍSTICA. DE I A ENSEÑANZA. E N E S T E INSTITUTO 
DURANTE E L CURSO-DE 1838 Á' 1859. , : 

ASIGNATURAS. 
MATMClUnoS 

t a el ¡ n i - en cnse* 
t i tu lo . Kdnia.tlo 

Gramática cáslellana y latina 1 •." año. . 
Id . -2 . ° ..- : . . -. •• 
Gramálica griega. . . . , 
Análisis y traducción castellana^- latina. 
EU'nienlos.de iíclórlca y poélica.ri 
Id . de Gcografia.é Hisloria. . • • . . ¡ 1 
Id . de ArilHiiilicá y Algebra. .' '. 
Id . de jGíionictria y Trigonometr ía . ' . : . 
Id . do Física y Química. . . ,' . 
Kociones dc Hjstpria natural. '.. .' . 
Elementos de Psicnlogía, Lógica y Etica. 
Lengua francesa, 1." año. . . . ' . 
Id . 2." . .• . . . . . . . 
lectura y escritura 
Religión "y Moia l . . . . . .' . ' . 
Dibujo lineal y de adorno. •. v¿ •:, . 

' 21 
22 
41 

•: 2b 
r-17 
.^20 
- 3 0 

19 
• 19 

19 
S I 
19 
42 

108 
13 

10 
29 

17 
10 

40 
73 

•PRESENTADOS K IOS 
., EXÁMENES • 

31 
33 
38 
18 

-10 
21 

"•SO 
17 
17 
17 
17 

''52' 
-17 

3 
10 

1 

•CAUFICACIONES QOE OBniVinilON. 

tobeeia. ?ÍI>ID!]1C 
l i f a t e i ; nwnt . ap r . 

2 
1 
1 
» 

t 
4 
2 
y 
4 
2 
1 
5 

4 
10 

9 
4 

3 
1 
1 
1 
3 

12 
3 

10" 
- 8 
U j 

b, 

% 
14 

"í1 
'7' 

18: 
:4 

ALUMNOS QUE H A N OBTENIDO 
PREMIOS.OnDINAUIOS. 

D. Ricardo Macias Picavca_. 
D. Julio Franco Uriarte. 

D. KicoIfiS)Gonzalcz.Garrido.*' 
D. Mannyl Feruamlez Ferrere. 
I) . Toin¡us(Mallo Lopcz .c ' . > 
I). Juan Pjjiplo Alonso. . ¿. i i 
D. Victorino Anas Lombaoa. 
D. Genaro'Alas Breña y ' j . 
D. Victorino Arias Lombana. 

D. Genaro''Alas'Urcña. ' :H ; 

K O T A . 

ALUMNOS QUE H A N OBTENIDO PREMIOS EXTRAORDINARIOS. u ; , . 

E n la sección de ciencias, D . Genaro Alas Ürcña. • 
O• ; ": ' E n la sección de.letras, D. yiclorino'Ar'iás Lombanai- j - : . ; , . 

. , . Los grados conferidos f de Bacbillcr ban sido 19. 

Las noticias de los exámenes extraordinarios resultan Incompletas por referirse solo liasla el dia 13 de Seücrribrc. 

» (SÍ continuará^ •• 

AíOliSCIOS P A R T I C U L A R E S . 

AVISO. 

En l i noche del 20 del actual ea-

liendo do Mnnsllla - dé las Mulos para 
esla capifat, se ha exlravhdo una car
tera que conlenia varios documentos, j 
entre ellos una licencia absoluta de) ser?, 
vicio do las armas, pertenecientes á 

Manuel Noval, vecino do la . Pola - de 
Gordon; se duplica'd'fa persoria que 'a 
baya hallado pase á entregarlo b la ca
lle del Escorial, n.° 4 , establecimien
to de. Don Erancisco Alvares (por 

apodo Lucliono)' doiiSe -sérd' gratifl-^ 
caii'ó. ' ',' ' V "; ' •"' 

'Imprenta dé la Viuda é Hijos de Mifióo. ' 


